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HECHO ESENCIAL 

 

AES ANDES S.A. 

 

 

 

Santiago, 25 de mayo de 2023 

 

 

 

Señora: 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta Comisión para el Mercado Financiero 

Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1449 

Presente 

 

 

 

Ref.: Avance en la descarbonización de la Compañía  

  ____________________________________________ 

 

  

De nuestra consideración: 

 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° y el inciso segundo del artículo 10° de la 

Ley N° 18.045, de Mercado de Valores, así como en la Norma de Carácter General N°30 de 

la Comisión a su cargo, el suscrito, debidamente facultado al efecto, informa en carácter de 

Hecho Esencial de AES Andes S.A (“AES Andes”) lo siguiente: 

 

Con esta fecha, conforme al artículo 72-18 de la Ley General de Servicios Eléctricos, AES 

Andes informó a la Comisión Nacional de Energía, a la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles y al Coordinador Eléctrico Nacional, la desconexión definitiva del Sistema 

Eléctrico Nacional de las unidades de generación a carbón Norgener 1 y Norgener 2, al 31 

de diciembre 2025. Estas unidades conforman la Central Termoeléctrica Norgener con una 

capacidad instalada de 276 MW ubicado en la comuna de Tocopilla, Región de Antofagasta, 

Chile.  

 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con su estrategia transformacional Greentegra, AES 

Andes y sus filiales han comprometido a la fecha, el cese de las operaciones a carbón de sus 

complejos de generación eléctrica: Ventanas, Angamos, y Norgener a contar del año 2025, 

lo que representa la disposición de 1.693MW de capacidad instalada.  

 

En atención a los hechos mencionados anteriormente, AES Andes registrará una pérdida por 

deterioro de Propiedad Planta y Equipos, que afectará el resultado neto del año 2023 en 
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aproximadamente US$ 200 millones. Este ajuste contable, no recurrente, no tendrá impacto 

en el flujo de efectivo de la Compañía.  

 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

Javier Federico Dib 

Gerente General 

AES Andes S.A. 

 

 

 

C.C.: Bolsa de Comercio de Santiago 

Bolsa Electrónica de Chile 

Banco de Chile, Representante de Tenedores de Bolsa 

Fitch Ratings, Fitch Chile Clasificadora de Riesgo 

Feller Rate Clasificadora de Riesgo 

 

 

 


